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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
Las actividades de evaluación que se instrumentan en la Universidad Motolinía del Pedregal tendrán como objetivo proporcionar información que permita determinar la pertinencia de los elementos que participan en el desarrollo del proceso educativo. 

Artículo 2.
Los exámenes en los programas académicos que imparte la  Universidad Motolinía del  Pedregal serán de cinco clases:

I. De Selección y Admisión;

II. Parciales y Bimestrales;

III. Ordinarios;

IV. Extraordinarios y, 

V. De Titulación. 
Artículo 3.
Los exámenes a que se refiere el artículo anterior, podrán realizarse sólo en forma oral, escrita, práctica o combinada.

Artículo 4.
Las calificaciones de los exámenes ordinarios y extraordinarios, se expresará mediante escala numérica del 5 al 10; la de los exámenes parciales o bimestrales será del 0 al 10.

Artículo 5.
La calificación mínima para acreditar cada materia será de 6 (seis).

Artículo 6.
En exámenes ordinarios y extraordinarios cuando un estudiante no demuestre poseer los conocimientos y las habilidades suficientes en la materia, se expresará con 5 (cinco) que significa reprobado.

Artículo 7.
En exámenes ordinarios y extraordinarios cuando el alumno no se presente al examen de la materia, se anotará NP, que significa no presentado. 

Artículo 8.
En el caso del examen de Titulación, se expresará como Aprobado, Aprobado con Mención Honorífica, Aprobado con la Distinción Magna  Cum Laude o Suspendido.

Artículo 9.
En todos los exámenes se observará rigurosamente la seriación de materias; es nula la acreditación de una materia que se encuentre seriada con otra, si  la anterior no ha sido acreditada.

Artículo 10.
Los exámenes se efectuarán  en los recintos de la propia Universidad y en los horarios en que normalmente se lleven a cabo las actividades académicas. 

En aquellos casos en los que por el carácter específico de los exámenes no puedan desarrollarse en el campus, éstos se realizarán en los lugares autorizados por el Director de la Escuela.

Artículo 11.
Los resultados de los exámenes  bimestrales deberán ser registrados por los docentes en la  página de intranet en un término de tres días hábiles a partir de que se efectúen.

Artículo 12.
Los resultados de los exámenes ordinarios y extraordinarios deberán ser  entregados por los profesores en el Departamento de Servicios Escolares en un término máximo de tres días hábiles a partir del día en que se efectúen y firmar las actas correspondientes.

Artículo 13.
Para que el alumno tenga derecho a presentar exámenes ordinarios, extraordinarios y bimestrales deberá:

I. Encontrarse al corriente en sus pagos, es decir haber cubierto la totalidad del periodo que se está evaluando y no tener adeudos anteriores;  

II. Tener como mínimo el 80% de asistencia y,

III. No tener adeudos en la biblioteca, material, equipo, o cualquier propiedad de la Universidad.

Artículo 14.
En los exámenes ordinarios y extraordinarios el alumno tendrá derecho de revisión si se  cumple con los siguientes requisitos:

I. Que la petición se formule por escrito;

II. Que la solicitud sea interpuesta ante la Dirección de la Escuela dentro de las 24 horas hábiles posteriores a la publicación de las calificaciones y, 

III. Que se trate de pruebas escritas y otras susceptibles de revisión.

Artículo 15.
La Dirección Académica de la Escuela designará una comisión integrada por dos profesores de la materia, en la que no intervendrá el profesor que haya efectuado la evaluación y resolverá en un término de tres días hábiles, a partir de la fecha en que se turne el examen respectivo. El fallo dictado tendrá carácter definitivo, tanto si se confirma como si se  modifica la calificación original y se dará a conocer en forma escrita al  interesado en las oficinas de la Escuela inmediatamente después de haber  recibido el dictamen. Esta disposición aplicará únicamente en exámenes ordinarios y extraordinarios.

Artículo 16.
El alumno que sea reprobado por tres ocasiones en la misma materia,  causará baja en el programa académico que cursa y no podrá reingresar, salvo casos especiales en los que el Consejo Académico – Administrativo tiene la facultad de decidir.

Artículo 17.
El alumno solo podrá presentar en exámenes extraordinarios, hasta tres materias por semestre.

Artículo 18.
El Consejo Académico – Administrativo podrá expedir normas complementarias, previa propuesta de los Consejos Académicos de las Escuelas.

CAPÍTULO II

EXÁMENES DE SELECCIÓN Y ADMISIÓN

Artículo 19.
La Universidad Motolinía del Pedregal selecciona a sus alumnos para ingresar a los programas académicos, tomando en consideración el nivel de conocimientos y los rasgos psicológicos y vocacionales de los aspirantes a ingresar.

CAPÍTULO III

EXÁMENES PARCIALES Y BIMESTRALES 
Artículo 20.
Con el objeto de evaluar el aprovechamiento de los alumnos, de los programas académicos, se deberán efectuar, exámenes parciales y bimestrales en cada materia, los cuales se sujetarán a los temas del programa desarrollado en el período a que corresponda. 

Artículo 21.
Los profesores de las Escuelas podrán promediar lo obtenido por los alumnos en los exámenes parciales y bimestrales, con el resultado del examen final ordinario. 

CAPÍTULO IV

EXÁMENES ORDINARIOS

Artículo 22.
Los exámenes ordinarios tienen por objeto evaluar el logro de los objetivos  planteados en los programas de las materias, que integran los respectivos planes de estudios. Estos son presentados por el alumno al término del ciclo de estudios en el que está inscrito.

Artículo 23.
Para que el alumno tenga derecho a presentar exámenes ordinarios,  requiere haber obtenido cuando menos el 80% de las asistencias, del total de las clases impartidas en la materia durante el ciclo escolar y reunir los requisitos señalados en el artículo 13.

Artículo 24.
Los exámenes ordinarios serán elaborados, aplicados y evaluados por el  profesor que haya impartido la materia.

Artículo 25.
 Cuando el profesor no pueda asistir al examen, el Director del programa académico que corresponda, designará, de entre los miembros de su planta docente, un sustituto  de  materia afín para que lo aplique.

Artículo 26.
Podrán estar exentos a presentar estos exámenes ordinarios sólo aquellos alumnos que hayan obtenido durante el curso un promedio mínimo de 9.0 y que no hayan infringido algún reglamento, así como no haber cometido faltas graves en contra de la Universidad o del personal que labora en ella.  Quedará a juicio del profesor el aplicar la exención del mismo.

CAPÍTULO V

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS

Artículo 27.
 Se entiende por evaluación extraordinaria aquella que se efectúa en períodos predeterminados en el caso de alumnos que no acreditaron o que no presentaron una asignatura al sustentar los exámenes ordinarios.

Artículo 28.
Tendrán derecho a presentar los exámenes extraordinarios, los alumnos que se encuentren en los siguientes casos:

I. Que durante el curso, hayan tenido no menos del 60%, del total de las clases impartidas en la materia durante el periodo que corresponda.

II. Que habiendo tenido el derecho de presentar el examen ordinario, lo hubiesen reprobado o no lo hubiesen presentado.

III. Que adeuden hasta tres materias para terminar la licenciatura.

IV. Habiendo estado inscrito dos veces en una asignatura, no puedan inscribirse nuevamente.

Artículo 29.
El resultado obtenido como calificación en los exámenes extraordinarios, no se promediará con lo alcanzado en los exámenes parciales, bimestrales y ordinarios. 

Artículo 30.
Los exámenes extraordinarios se efectuarán en los períodos señalados en el calendario escolar. Las pruebas deberán ser escritas y en concordancia con  los contenidos programáticos autorizados. En los casos que el programa así establezca, bastará la prueba escrita; si no es así, deberá presentarse un  trabajo adicional.

Artículo 31.
Los estudiantes tendrán derecho a presentar hasta tres exámenes extraordinarios por período escolar. Únicamente el Director de carrera podrá autorizar un mayor número de exámenes extraordinarios y tomando en cuenta el historial académico del alumno. El Director informará a la Vicerrectoría Académica y de Formación.

Artículo 32.
Las asignaturas de naturaleza práctica (talleres), en estudios de Licenciatura, no podrán acreditarse por medio de exámenes extraordinarios. En estos casos, el alumno deberá re-cursar la materia. Los Directores de cada programa académico determinarán las materias que no podrán aprobarse en examen extraordinario.
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